
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

DURUELO DE LA SIERRA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra por el que se aprueba definiti-

vamente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor, en la modali-
dad de transferencia de crédito y bajas de créditos entre aplicaciones que corresponden a
distintas áreas de gasto, que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito entre aplicaciones que
corresponden a distintas áreas de gasto, que no afectan a bajas y altas de créditos de personal,
lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Altas en aplicaciones de gastos
   Aplicación                          Descripción                             Créditos  Transferencia  Créditos 
Progr.   Econ.                                                                         iniciales     de crédito        finales
  453       750      Transferencia de capital a la JCYL para          0           130.000          130.000
                           financiar reparación  carretera castroviejo
                        Total                                                                  0           130.000          130.000

Bajas en aplicaciones de gastos
2.1 bajas o anulaciones en concepto de gastos

   Aplicación                          Descripción                             Créditos       Bajas o       Créditos 
Progr.  Econ.                                                                         iniciales    anulaciones       finales
  342   622.01   Acondi. Acústico polideportivo               52.000             30.000            22.000
2.2 Transferencia de crédito

   Aplicación                          Descripción                             Créditos  Transferencia  Créditos 
Progr.   Econ.                                                                         iniciales     de crédito        finales
  453    619.03   Reparación carretera Castroviejo           100.000           100.000                0,00
                           Total                                                                                130.000                       
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del ac-
to o Acuerdo impugnado.
Duruelo de la Sierra, 4 de enero de 2021.– El Alcalde, Alberto Abad Escribano.              26
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